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Jjlarudoiidel Dorao, También Por seis

vincias ultramarinas, abriga la espe
ranza de que se obtendrá el resultado á 
quesetaspira hace tanto tiempo, y so-
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MIMSTEÍUÓ ME LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR

EXPOSICION A S. M.
-luqo'iq f>bmiimií asiiiy.lqu) wtibmm ee

SEÑORALos Ministros que han 
precedido ál que suscribe en el des
pacho de los, negocios de Ultramar han 
llamado en diferentes ocasiones la aten
ción de V. M. sobre la necesidad de es
tablecer una linea de vapores-correos 
entre la Península y las Islas de Cuba y 
de,Puerto-Rica. D^de que á fines de., 
18110 sdidió el primer paso para eslable- 
céó' por esté méelib comunicaciones Tá'- 
cil.es, seg.üra? y .rápidas1"entre las pro-, 
vijicias españolas de tuno y otro lado de.l 
Atlántico, se han sucedido con rapidez 
los ensayos, hasta ahora infructuosos.

El deseo de hacer servicio tan impor
tante con un .desymbólso, pequeño rela
tivamente á su naturaleza, por parte del 
Tesoroúpúblico, como también las gran
des dificultades inherentes á empresas 
dc’Ma especie, han sido los obstáculos 
que han imposibilitado su realización. 
No 0$,seguramente nuestro país el -únicq 
que no ha podido superároslos inconve
nientes; en todas las naciones se ha tro
pezado con ellos, Ió níismó en el veci
no Imperio quq.,ep,la Gran Bretaña y 
(pie en los Estad.osrUniflos, á pegar de 
las cuantiosas sumas que al objeto se 
han consagrado Basta volver la vísta á 
lo que recientemente h a. aéon tácito en 
la República úllimaqienle citada; em
presas ayudadas.consubsidiósipny con
considerables no'í:han logrado organi
zarse de una manera (lélinitiva.

Necesario es, pues, abordar ^.reso
lución de este negocio de la ,manera de
cidida (pie su importancia demanda.

La seguridad y la tíqUdez dé nuestras 
relaciones con las /próyincias trasatlán
ticas no pueden" considerarse desde el

■
IMtESIDEXCU DEL CONSEJO DE 1I1NISTR0S. oca avum -to<r - ..i .«I .iif.

* V'lc.plim1) fi'Txm.-' o nid'iqmi-oi *)¡;p n;z
S. M. la Reina (Q. 0. G ) y su au

gusta Real familia continúan sin nove^ 
dadpn su importante salud.
ciaiz'i'l, 1') OlHHÍHil ? í¡ imwplíiil)

ov ó eminens bcboiooí si oh oibsni lo 
próxima venidero ded 859, a las dos de 
la lardé!' afole el Ministro encargado

' del despacho de lóí 'asuntos dé Ultra
mar, con asistencia del Vicepresidente 
déla Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado ó del CnñsdjdiT) qim bagá sus 
veces, del DiréCtor$meráHle Ultramar 
y de un Brigadier^MSrina désigií'ado 
por el Ministro del i'amo. Empegará el 
acto por la leciura./[e tpsto.Real decreto 
y del pliego de conditiones á que deben 
estar árregladds 16s proposiciones, pro
cediéndose en seguida á la apertura y 
publicación del pliego cerrado en que 
conste el Upo d$,Ja subvención señalado 
por el Gobierno por cada viaje' ¡redon
do, ó sea de ida y vuelta, y despues ala 
apertura y publicación, también de lós 
pliegos cerradqsde losliyjladores.

Arl. 7," Abiertos tos pliegos y exa
minadas las proposiciohesy que conten
gan. se declarará en el" acto la que más 
ventajas' ofrezca?--------- —=' >

Si resultasen doh’ ó más proposiciones 
iguales, 'Sé abHrái'éntrSbMaAsólariieníe, 
una pujó oral jio^dspacio dé uñ cuarto 
de hora, adjudicándose en seguida el ser
vicio al mejor postor¿oen esla puja oral 
no se admitirá ninguna qtie no llegue á . 
la cantidad de 2.001) rs., por lo mimos, 
por viaje icdou.dp..;

Arl. 8." EÍMinisírqqncargado.(|eldes- 
pacbo dé los negocios de Ultramar queda 
autorizado para det itl# en el acto ó apla
zar por el termino que considere necesa
rio, no excediendo de 21 horas, la re
solución de cualquiera duda que se pre
sente para la adjudicación. . 1

Arl. 9.°¡ Concluida'la subasta, sefcán ■ 
devueltos lós résguatOios de depósitos 
constituidos con arreglo al arl 3.°, álos 
interesados .cuyas.. proposiciones , uo 
hubieren, sido admitidas, reservándose 
el del adjudic-aiorid! quien en el término 
de tres dias .deber^ mimentar la suma 
que queda expresada basta-, la que ' se. 
determina en- el pliego de condiciones 
para resudor j|eL cppiplimiento. del 
contrato, perdiendo esta cantidad si no 
empezare á liarér el servicio Uentrcntfel 
plazo fijado, ó‘"'sr‘ Sj fctorgáséi laÁm*-  
respondiente escritura en el -término de

->b ¿I» ¿Á ¿I ■ , 
oe Art.,fe|fts|u{El MiSist ro; á quippjesté 
cometidael despartió dé fósúíégoicjbíide 
ührálnaar'/qtieda éb^ghllo" de la éjetih- 
cion del presente decreto.

■ ;? ia í Mronrjionwd J
puntó de v^.ta, relativamente mezquího, 
del costo que originen; importan aqucr . 
lias -á la riqueza, general de la^cioai i 
importan- para esirécháp-tos, lazos: de mete por lo mismo á la aprobación de
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uü^s ü^íMdíW^febh'dtroSI' é tíhpo'rñn, I 
sobre todo, al decoro del nombre espá- !

son 'os °* *,jetos
Gobierno de V. M. se propone ohtimqr} 
fallaría completamente á sus más .sa
grados deberes si se. arredrara en vista 
de l.o que aquellos exigen; la recompén 
sa de los'gastos hééhós será brillante y 
amplia como ninguna.

El Ministro, que suscribe, aleccionado 
por Ip experiencia, al tener el honor de 
llamar la atención de V. M. sobre este 
asunto, se propone no retrocedor ante 
sacrificios necesarios: indispensable ’és 
establecer una línea de vapores-correos 
entre la Península y en las Antillas, in
dispensable es también no hacer menos 
que otras naciones cuyos intereses no 
son en América tan importantes como 
los nuestros. Si la línea nacional de va 
poros fuera mezquina é insuficiente á su 
objeto; se establecerla una comparación • 
vergonzosa, que no es lícito consentir á ' 
Espada', que llevó ¡a primera la luz de 
la,civilización á los dilatados territorios ' 
del Nueyo-Mumlo

Partiendo de este principio, se ha re
dactado el nuevo plipgo de condiciones 
sometido á la aprobación de V. M ,q ¡

En cnanto al máximun dél subsidio 
que habrá de abonarse á la empresa que 

ásu cargo el si-rvicio, motivos de 
diversa índole mueven al Ministro que 
suscribe á proponer á V. M. que.no se 
fije hasta despues que se haya cornado 
el (érmihó pitra presentar proposiciones: 
entónces lo determinará vuestro Con^fi 
jo de Ministros, despues de haber oido 
á quiert ebrresponda. Es el principal .de 
aquellos motivos la coriveniencia de ase- 
féurSji*  l'a eíicaciá^d'^íi ¿lititiM1 ^ttijÁ-j

! r¡ La mayor parte de las.¡garantias pur¡ 
ramen l'é'ádminist cativas¡establecidas sbir 
las mismas qiie anteriormente han sido 

6116(161 ion TJpoit T/m cnfiioiifizo '¡ny. i
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' del que suscribe en el despacho de los 
1 ; négeoius ’dd?ültfi$flí6ib .obda-) od iih si- 
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I
y administración de las florecientes pro- 
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(Por tres id. . . 17 se hacen toda clase de impresiones con equidad. . , Por tres id. ..24 !iCfn  lodcq<u> oió'iegim •

V. M. , dé acuerdo con el parecer dél 
CQjsejo de Ministros, el.adjunto pro
yecto de "decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1838.= 
SEÑORA. = A L. R. P, dd -U 
Leopoldo O Doñnell.

REAL DECRETO,

En atención á lo que Me ha expuesto 
mi Ministro de la Guerra y de UUramar, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si- 
gpieñtñí/, (V0 inL nn

Articulo l.° Se autoriza al Ministro 
encargado del despacho de los negocios 
de Ultramar para contratar en pública 
licitación el eslabléciriiiento dé uña li
nea de vapores-,correos entre la Peñíii- 
suía y las islas de Cuba y Puerto Rico, 
con arreglo al pliego de, condicione8 
a probado'en esta fecha.

Art. 2/. La subvención que habrá 
de abonarse á la empresa se determina
rá en Consejo de Ministros el dia mismo 
de la subasta, y se publibará en el acto 
de a'qu'éllh por el Minisíro encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar.

4:rt. 3 ° La subasta sepa ün reamen- 
Je sobre el precio de cada viaje redon
do, ó sea de ida y vñelta y las’ Socieda
des ó particulares que quieran interq- 
sarse en esta empresa dirigirán precisa
mente sus proposiciopes, arregladas al 
modelo aprobado y en pliegos cerrados, 
á la Dirección general de Ultramar, an
tes de las tres de la tarde del dlá ante -

i-i ¿iGlasenóo
Arl.. ¡i.', Si un licitador quisiere re

tirar un pliego despues de entregado, 
incurrirá en la pérdida dél depósito 
prestado para presentarse en la subasta.

Arl. 3.° Los interesados acompaña
ran á sus proposiciones el documento 
que acredite haber; consignado previa
mente en la Caja general de Depósitos 
lá‘ cantidad de un millón de reales en 
mqtájic.o ó equivalencia á los Jipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para qsteoóbjeto.r .-.sn.’üifos'j I

Art. 6.° La subasta tendrá lugar, 
en el local de la Dirección general de 
Ultramar el día 3 de Febrero del añl 
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I que pasará el,correspondiente estado de 
inspección aí Capitán géneral del mismo 
para que esta Autoridad lo remita al 
Gobierno con lo demas del reconocimien
to de que se hablará despues. 7 ...

Arl. 6.° La empresa presentará al 
Gobierno dentro de los dos meses de ad
judicado el servicio, los planos, dimen 
siones y escantillones de construcion de 
los cascos y sus arboladuras, de las má
quinas y sus calderas, expresando en 
ellos los resultados de los cálculos, y 
especificando los pesos que se asignen al

Aticulo l.° F 
su cargo este servicio se compromete á 
hacer, con buques de vapor de las con
diciones que se expresarán en los arlícu-

ida y “vuelta de Cádiz á la Habana y více 
versa.

Art. 2.’ El concesionario dé este 
servicio podrá verificarlo por si, ó adop
tar al efecto cualquiera de los medios de 
asociación que reconocen el Código de 
Comercio español y demas leyes vigentes.

Art. 3.’ En el caso de que adoptase 
el medio de la sociedad anónima o co
manditaria, el domicilio de la sociedad 
se establecerá en la Península ó en la 
isla de Cuba, y sus gerentes, administra
dores ó interventores serán nombrados

tes válvulas de seguridad é instrumen
tos métricos más modernos.

Las carboneras serán de hierro, de 
suficiente cabilla para 1.200 toneladas 
de carbón limpio.

Las cámaras de pasageros estarán 
construidas y amuebladas con toda de
cencia. y provistas de lodo lo necesario

donde la correspondiendo de la Pe- camarotes solo se proveerá alojamiento 
nmulag las Antillas.

Dado en Palacio á cincó de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
.Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O-Donnell.

Pliego de condiciones para sacar á pú- •
Mica subasta el servicio de la condu- para el servicio de mesa y cama. En los 

: para el numero de pasajeros que se de- 
* signo á cada uno según su magnitud, y 

1 __ _ - deberán tener la ventilación correspon-La empresa que tome a djente ra lasalubridad.
, . , ; . „ 1 Estarán ademas provistos los buques
hacer, con buques de vapor de las con- de las piczas dc Equinas de respicio 

. . -. • . ... .. ," que generalmente se llevan para segurilos siguientes. im vmje.cadalb «hasde j asi como de competentes embar- 
! naciones menores, anclas y cadenas de 

suficiente tamaño y demas pertrechos y 
! útiles de los cargos de contramaestres 

y carpinteros, aljibes de hierro de sufi
ciente cabida para el número de pasaje- 

1 ros y tripulantes, fogones adecuados y 
cronómetros, barómetros é instrumen- 
os y cartas de navégacion.

Cada buque llevará para su defensa 
.cuando menos, el armamento siguiente, 
en completo bueh estado de servicio.

Dos cañones de 32 «leí núm. 5, -mon- 
. n ,. - . —e3! lados en cureña de balería y con polvo->or el Gobierno a propuesta en terna de , ra y municiones para 30 ¿.os po'r ca. 

ñon. , !
Veinte carabinas de pistón y sus mu 

niciones.
, Veinte sables de marina.

i — Veinte lanzas.
Este armamento será presentadp pol

la empresa en cada buque y reconocido 
"ior la Junta de Estado Mayor de Ahí

la empresa.
Art. 4.° El Gobierno, cuando lo es

timare conveniente, podrá no aceptar á 
ninguno de los propuestos y exigir nue
vas ternas.

Art. 5.° La empresa tendrá constan
temente- destinados á este servicio, cuan
do menos, ocho buques. por la Junta de Estado Mayor de Arlí-

Serán los buques mdispensablemenle ||e,-a ]e, deparlamenl0 de Cádiz, de la 
de pabellón español, con lodos los re- ... ___ ■- ’>________ ...
quisilos que para ello exigen las leyes.

Serán nuevos en todas sus parles de 
casco, aparejos, máquinas y calderas.

Los cascos serán de hierro,, construi
dos con los mejores materiales que se 
usen y con la solidez que su continuo y 
fuerte servicio requiere; medirán 2,300 
toneladas, calculado por la formula

3 M
(E----- J/).VJ/A-
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de que sirven los constructores ingleses 
para determinar los que ellos llaman 
Builder's tonnagel (tonelaje de cons
tructores). siendo E la distancia en pies 
ingleses entre dos perpendiculares á la 
quila, tirada una de ellas por la cara 
de proa de la roda á la altura de la cu
bierta superior, y la otra por la cara de 
popa del codaste á la altura del arran
que de la bovecilla, y M la mayor manga 
del buque tomada de fuera á fuera ex
presada, también en pies ingleses.

Los aparejos serán proporcionados á 
los cascos y objeto de su servicio, y la 
percheria será de las mejores calidades 
con exclusión absoluta de la del Ganada.

Las maquinas, deberán ser de las me
jores patentes conocidas, de acción di
recta, oscilatorias para ruedas, y de la 
fuerza colectiva mínima de 700 caballos 
nominales ó de Wall ó de mayor núme
ro si se juzga necesario para obtener el 
minimun de velocidad que se señalará, 
medidas según su sistema por la for
mula,

7/ tu*D»V  
F=K----------------

33.000
Siendo K elnúmero de cilindros, w la 

relación de la circunferencia al diáme
tro, D el diámetro del cilindro en pul
gadas inglesas y V la velocidad del pis
tón por minuto en pies de la misma me
dida.

Las ruedas serán de patent Hoats.
Las calderas serán tubulares, de so

lidez y tamaño suficiente para las má
quinas. y provistas de las correspondien- 

casco, arboladura, maquinas completas 
y carga. A dichos planos acompañarán 
los de distribución de cámaras y demas 
repartimientos

Los planos serán reconocidos por la 
Dirección de Ingenieros de la Armada, 
y en vista de sus observaciones los de
volverá el Gobierno á la empresa con 
su adopción ó las reformas que juzgue 
conveniente proponer.

Dentro de los 30 dias siguientes á la 
presentación se adoptará una resolución 

-admitiendo ó desechando los planos por 
el Ministerio de Marina

Los planos que queden definitivamen
te aceptados serán sellados por el Go 
bierno y por la empresa y depositando 
un ejemplar en el Archivo de la referida 
Dirección de Ingenieros, debiéndose 
construir con sujeción á dichos pianos 
los buques, sus máquinas y calderas.

Art. 7." En el mes de Enero de 1860 
presentará la compañía, cuando menos, 
cuatro buques completamente construi
dos para practicar el correspondiente 
reconocimiento en el arsenal de la Car
raca y los otros cuatro, seis meses des 
pues, ó antep si fuere posible.

4rt, 8.° El Gobierno nombrará por 
el Ministerio de Marina la comisión fa
cultativa que ha de reconocer los buques 
y á la cual se entregarán los planos se 
liados de que trata la condición 6.‘ Di
cha comisión examinará:

1.' Si los cascos están construidos 
cón arreglo á los*planos  y con los es 
canlillones y solidez que en cada una 
de sus partes requiere el servicio que 

I han de desempeñar, comprobando las 
I dimensiones y determinando por la fór

mula de la condiciono.*  si tienen la 
«Capacidad exigida. ’

2. ° Si la arboladura está arreglada 
á hispíanos aceptados, y si las calidades 
de las perchas son buenas, asi como sus 
járcias y herrajes.

3. ° Si las máquinas corresponden á 
los planos aprobados en su patente cons
trucción, lomando las dimensiones de 
sus órganos principales, y comproban
do si tienen la fuerza nominal mínima 
marcada en el arl 5;e. ó la que; resulte 
con arreglo á la fórmula establecida en 
la misma.

4. ° Verificará igual reconocimiento 
con las calderas, que deberán probarse

Eor medio de la inyección dc agua tria 
asta una presión triple de la que mar

que el timbre puesto por el constructor 
en la válvula de seguridad.

5."  Medirá las carboneras para ase
gurarse de su capacidad, señalando la 
que tenga,

6.°  Examinará las cámaras para ver 
si están construidas y amuebladas con 
decencia,si en los camarotes están bien 
dispuestos los' alojamientos y asignado 
únicamente el número de pasajeros que 
con las condicciones de salubridad de-

y perfeccionados, como se ha dicho en 
¡a condición o.1

Art. 12. El Gobierno, en vista de los 
resultados de los reconocimientos y prue
bas y de las observaciones de la Junta 
facultativa y del Capitán general al re
mitir los estados de que queda hecha 
mención, propondrá las reformas que 
juzgue oportunas para remediar cual
quiera falla si la hubiere, ó dar en caso 
contrario su completa aprobación.

Art 13; Ao obstante el tipo de to
nelaje que se lija en el art. 5/, queda 
facultada kr empresa para construir bu
ques de mayor porte si le conviene hasta 
el de 3.500 toneladas. En este caso las 
máquinas deberán elevar su poder en la 
proporción de 50 caballos nominales por 
cada 200 .toneladas, ó mas si se creyere 
necesario, para conservar el andar mí
nimum que se señala en el arl. 15, y 
el carbón se aumentará á razón de dos 
toneladas por caballo.

. Art. 14. Los reconocimientos ds que 
hablan las condiciones 7/ y siguientes 
deberán, en caso de aumento, entenderse 
en todas sus parles con arreglo al tone
laje que midán los buques-.

Arl. 15. El andar medio de los bu-
bidas pueden caber en cadamnp, y si 
están bien provislosdel servicio de cama,

7." Reconocerá también si los bu
ques lo están de las piezas de máquinas 
de respeto que deben llevar constante
mente, embarcaciones menores compe
tentes, anclas, cadenas, bombas y demás 
Íiertrechos, aljibes de hierro , cuya ca
lida se expresará, y de los instrumentos 

y, cartas.de navegación.
Art. 9.° Concluido, el recono‘¡mien

to, formará la Junta facultativa un osla
do en que se presente el de las respecti
vas partes reconocidas y probadas , 
el cual será entregado al .Capitán 
general del departamento, quien tendrá 
la facultgd de examinarlo y hacerlo am
pliar en cualquiera de las parles que 
juzgue conveniente, remitiéndolo al Go
bierno con las observaciones que crea 
conducentes.

Arl. 10 Reconocidos los buques en 
la forma expresada, se pondrán a bordo 
de ellos el carbón y la carga suficiente 
para ponerlos en su linea de navegación 
alinde poder proceder á la prueba de 
marcha.

Esta se verificará en calma en alta 
mar, sin corriente y con mar llana, v 
en tal situación no deberá bajar de 13 
millas de corredera, de ordenanza por 
hora V por tres horas consecutivas con 
la presión máxima de 16 libras por pul 
gada cuadrada, debiendo por lo tanto 
haber sido construidas las calderas para 
resistir una presión triple con arreglo á 
lo dicho en la condición 8/

Arl. 11. La Junta experimentará 
ademas las máquinas á diferentes pre
siones, y de todas las pruebas formará 
ef correspondiente estado en que se ex
prese el del mar y las circunstancias del 
viento, la velocidad del buque, el estado 
de este y la superficie sumergida de la 
cuaderna maestra, el número de revo
luciones de la máquina, la presión en 
las calderas, el esfuerzo medio sobre los 
émbolos, el vacio medio en los cilindros 
y el vacío en el condensador, la fracción 
de la carrera del pistón durante la cual 
tiene lugar la entrada del vapor en los 
cilindros de apertura de las válvulas, el 
número de caballos de baja presión en 
el momento de levantar la curva de in
dicador. el de caballos nominales; la 
clase y consumo de carbón por hora y 
por caballo efectivo y la cantidad de 
agua evaporada por hora y por caballo 
efectivo. Con el finde poder obtener los 
datos que han de servir á la formación 
de dicho estado, deberán estar provistas 
las máquinas de indicadores, barómetros, 
termómetros y demas instrumentos, 
siendo todos ellos de los mas modernos

qués en sus viajes de ida y vuelta no 
bajará de 10 millas por hora.

Arl. 16. Las causas por fuerza ma
yor que lo impidan ó causen cualquiera 
otra detención ó avería, deberán pro
barse ante la Junta facultativa con los 
documentos que las justifiquen.

Arl. 17 La empresa se obliga e» 
cualquier tiempo, durante el servicio 

1 del presente contrato, á hacer las alte
raciones é introducir en sus buques, si 
lo exige el Gobierno, las mejoras que el 
estado de adelanto dé la ciencia pueda 
surgir en construcción, equipo, máquinas 
y calderas, y si en cualquier tiempo, 
durante la continuación de dicho contrato 
se inventase cualquier medio de propul
sión mas. perfecto, se obliga la empresa 
á adoptarlo mediante la compensación que 
pacte con el Gobierno por los gastos que 
esto pudiera originar.

Arl. 18 En caso de pérdida de al
guno de los buques, la empresa estará 
obligada á responerle dentro del plazo 
de 12 meses, contados desde el día en 
que se le notifique el Gobierno. Para 
ello se seguirán las mismas condiciones 
establecidas para la construcción de los 
primitivos, pero la empresa deberá ate
nerse á las instrucciones que le dé el 
Gobierno sobre cascos, máquinas y de
mas, según los adelantos que se hayan 
hecho en el lodo ó en cualquiera de es
tas parles.

Arl. 19 Durante la construcción 
did vapor nuevo en remplazo del per
dido podrá usar la empresa otro, cuyas 
medidas, máquinas, estado y condicio
nes de servicio merezcan la aprobación 
del Gobierno

Art. 20. Se mantendrán los buques 
dotados ep cada viaje indespensablc- 
menle con el número total dc 88 tri
pulantes, distribuidos en la forma si
guiente:

Un Capitán.
Un segundo Capitán.
Un Piloto segundo.
Otro primer tercero.
Otro segundo Ídem.
Un contramaestre. i
Un guardián. 1
Ocho timoneles.
Ocho marineros.
Catorce grumetes.
Un primer maquinista.
Uno segundo ídem.
Dos auxiliares de ídem.
Veinte sirvientes para las maquina.*'  
Un Capellán.
Un Físico.
Un Contador.
Un Mayordomo. 
Un jefe de cocina. 
Dos segundos cocinero».
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Dos pinches de cocina
Un panadero.
Un repostero.
Ocho pajes de cámara.
Dos cama reras.
Seis pajes de cubierta

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Trascurrido el término de tres meses, 
I por el que concedí licencia á D. I.open- 
jzo Florez Calderón, Ministro del tribu- 
{nal deCuentas del Reino, para atender 

al restablecimiento de Su salud, sin ha
berse presentado él interesado a servir 
su empleo, lo cual envuelve la d.ejacion 

I del mismo, Vengo en declararlo vacante, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.== 
Está rubricado de la Real mano.=Él 

I Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria!.
. ■ .________

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino á D. Francisco 
Donoso Cortés, Subsecretario del Mi-; 
nislerio de Hacienda.

Dado en Palacio á ocho de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocbo.== 
Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria-.

Vengo en nombrar Subsecretario dél 
Ministerio de Hacienda á 1). Luis Alva- 
rez, que desempeña interinamente dicho 
destino.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.== 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria

MINISTERIO DÉ LA GUERRA.

Número 19.—Circular.

Por el Ministerio de la Gobernación 
I del Reino se dijo á éste de la Guerra.

en 14 del actual. lo siguiente:
«El Sr. Ministro de la Gobernación 

i dice, con esta fecha á los Gobernadores 
de las provincias lo que sigue:

Habiendo dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del Espediente que ha pro- 

I movido en este Ministerio Remigio Os- 
coz, quinto por Villafranca, provincia 
de Navarra, en el reemplazo de 1834. 

i que debe cubrir personalmente ó por 
cualquiera di- los medios permitidos pol
la ley la plaza que resulta vacante en el 

¡ ejército activo á consecuencia de haber 
, ingresado su sustituto Javier Velasco en 

las lilas de la reserva, y que pide se le 
permita redimir el servicio á que le 
obliga la Real orden circular de 29 de 
Agosto de 1857 por la suma proporcio
nal que corresponda al tiempo que falla 
a dicho sustituto para la terminación de 
su empeño en el ejército activo, median
te que cuando se le llamó á servir en 
reemplazo de su sustituto ya había 
trascurrido el término de dos meses se
ñalado en la citada Real orden para ha
cer uso del beneficio de la redención; en
terada igualmente S. M. de los expe

dientes que los Gobernadores de Valen
cia y Tarragona han remitido á esle 
Ministerio, y en que Gaspar Marlinez y 
Simón Berenguer, quintos también del 
reemplazo de 1854. solicitan la de
volución de la cantidad proporcional al 
tiempo que han servido sus respectivos 
sustitutos, declarados soldados de la re
serva, por haber tenido ademas que 
redimir su suerte por 6.000 reales:

Vista la expresada Real orden Circu
lar de 29 de Agosto de 1857:

Considerando: 1." Que el citado quin
to Remigio Oscoznofué reclamado para 
cubrir su plaza en eLejércilo activo 
hasta el 12 de Diciembre del año próxi
mo pasado, es decir, más de tres meses 
despues de la publicación de la Real or
den circular de que se ha hecho paérilo 
por cuya razón, aunque esta le fuese 
cencida. no pudo causarle estado sino 
desde la fecha en que le fué notificada 
la responsabilidad á que se hallaba 
afecto por haber ingresado en las tilas de 
la reserva su sustituto:

2. " Que 66 este supuesto, habiendo 
acudido dicho interesado al ¡Consejo pro
vincial para redimir su suerte dentro de 
los dos meses posteriores á su llamamien
to á las filas del ejército, no seria justo 
ni equitativo privarle desque) beneficio, 
de que no pudo usar dentro de|, término 
prescrito por zquella soberana dis
posición:

Y 3.° Que  justo y eslá 
en el espíritu y en la letra de la misma 
Real órden. queá los quintos José Simón 
Berenguer y Gaspar Martínez se les res
tituya la cantidad proporcional al tiem
po que sirvieron por ellos en el ejército 
activo sus sustitutos,; sin que obste para 
esto,la circunstancia de haber redimido 
el.primero su suerte. ánfes de la pu
blicación de dicha Real orden, pues no 
hay razón para obligar á los mozos á 
que rediman su suerte por más tiempo 
que el estrilo á que se hallan responsa
bles; la Reina que Dios guarde, oido el 
diclámen de las Sesiones de Guerra y 
Gobernación del Consejé Real, y dé 
acuerdo en lo principal con lo propuesto 
por las mismas, ha tenido á bien resolver:

igualmenle.es

l.°  Que se. admita al mozo Remigio 
Oscoz la redención que solicita para 
libertarse (leí servicio de las armas pol
la suma que corresponda á prorala del 
tiempo que aun le falte por cumplir en 
el ejército activo.

2 0 Que se devuelva á José Simón 
Berenguer y Manuel Marlinez la canti
dad proporcional al tiempo que sirvie
ron por ellos en el ejerció sus res pec- 
livos sustitutos.

3. ” Que estas disposiciones se pu
bliquen en la Gaceta para que los Con
sejos provinciales resuelvan en el mis
mo sentido, bajo su responsabilidad, 
todos los casos en igual naturaleza

4 " Que el término para la reden
ción á que alude la prime a de oslas 
resoluciones es entienda el que señala 
el art. 132 de la ley vigente de Reem
plazos, á contar desde la publicación 
oficial de la presente Real orden, para 
lodos los casos análogos ocurridos.hasta 
el presente, y desde el dia en que el sus
tituto sea definitivamente declarado mi
liciano provincial para lodos los casos 
que en adelante puedan ocurrir.

Y 5.° Quedos individuos compren
didos en la primera y segunda de las 
disposiciones precedentes deberán acre-, 
dita)- los primeros el tiempo que les 
falta por cumplir, y los segundos el que 
sirvieron por ellos en el ejército sus 
respectivos sustitutos »

l)e Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E- para su conocimiento y efectos 
éorréspondienles. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 24 de Setiembre 
de 1838.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor..... • '•

?• ¡ :--lv é/j,"*■:>];  v ¡i-i:-.: • •
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SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm 231.

El Eicmu. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 24 de Se
tiembre último lo que sigue:

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
resolver, oído el Consejo dé Estado y 
como aclaración al articulo 44 del Re 
glamento de í.’ de Octubre de 184» 
acerca del hiodo de prií&der los Con
sejos provinciales: 1 ’ que en los pleitos 
que versen sobre asuntos en que esté 
inmediatamente interesada la adminis
tración central los Gobernadores encar
guen su defensa á los fiscales de Hacien
da y donde no los hubiere, á los pro
motores fiscales de los Juzgados 2.” que 
cuando únicamente estén interesadas 
corporaciones administrativas provin
ciales ó municipales se n'ómbren los 
defensores en sus litigios administra
tivos por los Gobernadores en el pri
mer caso y por los Ayuntamientos de
bidamente aulurizados en el segundo, 
abonándósé los’ honorarios de Jos fondos 

. pertenevienles á la.respectiva Corpora
tion. De Real.orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes

i(i
K he acordado se inserte es este Bo

letín oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
Provincia, i/ (Uin«s efectos que conven- 
flun.=Bur.gos 13 de Octubre de 1858 
^Francisco do Otazu.

Circular núm. 232.
■■ < ■ ",iu c mwM| hmIi i

Habiéndose fugado de la villa de Po 
iza. de donde es natural, Prudencio Blan
co Peréz, de edad de 10 años, encargo 
á los Alcaldes y destacánientós de la 
Guardia civil de esta provincia, que 
donde quiera que dicho niño fuese- ha
bido, lo detengan y remitan á disposi
ción del Alcalde de Poza.==Burgos 13 
de. Octubre de 1858. =Francisco Otazu-

Consejo provincial de Burgos.

Circular núm. 226.

Conforme á lo dispuesto en el arti
culo 3 ° de la Real orden de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletín ofiÁ 
ctal núm 44, se publican á continua
ción los precios señalados por el Consejo 
provincial, en unión del Sr. Comisario 
de Guerra, para la liquidación y abo 
no de los suministros hachos-al Ejército 
y Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia eu los meses de Agosto y Se
tiembre últimos.

.Mes de Agosto.

Ración de pan do libra ymediaSO cénls. 
Fanega de cebada 20 rs. 1 céntimo. 
Arroba de paja corta un real 81 céns., 
Arroba de aceite 58 rs. 69 cénís, 
Arroba de lena un real 22 cénls. 
Arroba de carbón 3 rs. 93 cénls.
Arroba de paja larga 2 rs 19 cénls

Mes de Setiembre.

Ración de pan de lilrra y media 74 cénls. 
Fanega de cebada 20 rs, 21 cents. 
Arroba de paja corta 1 real 81 céms.
Arroba de aceite 38 rs 37 cénls
Arroba de leña 1 real 28 cénls
Arroba de carbón 3 rs 65 cents.
Arroba de paja larga 2 rs. 38 cents.

Burgos 12 de Octúbré de 1858.= 
El Presidente del Consejo provincial, 
Francisco de Otazu =Mariano de la 
Garza Secrétarió."

ANUNCIOS OFICIALES,

Gobierno de la provincia de Falencia.

El dia 3 de Noviembre próximo á las 
fres dela tarde, se verificará en este 
Gobierno de ' provincia la subasta para 
la publicación del BolcKn oficial en el 
año de 1859 con sugéción al pliego de 
condiciones que á continuación se inser
tan y conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846, 26 del propio mes de 1847, 8 ■ y 
24 de Octubre de 1856

Los que quieran inlei'esarse en la li- 
cilacilm, deberán dirijir'las proposicio
nes en los términos prevenidos en las 
condiciones 8.*  y 9.‘ Palencih TdcOe 
(ubre de 1S58.==EI Gobernador,. ífl- - 
lor Ibañez de Aldccolt.
/ " ■ .i ■ . n i L'(|. c ■

Pliego de condiciones d que habrá ce 
sugetarse la contrata del Bolétin olí 
cial de esta provincia pard el año de 
1859, »

1/ El Boletín deberá publicarse 
Iros veces á la semana, es á saber los 
Lunes, Miércoles y Viérnes antes de la 
hora de doce del día; su tamaño y letra 
será el designado en las disposiciones 1.*  
y 2.*  de ¡a Real órdeq de 8 de Oclubye 
de 1856.

2.  El Editor publicará los números 
extraordinarios que el Gobierno de pro
vincia le ord haré; y aumentará el or
dinario con los suplementos que el mis
mo dispusiese.

*

3-*  La lirada de cada número del Bole
tín deberá constar de quinientos cincuen
ta ejemplares, los cuales previo franqueo 
serán remitidos por el contratista á las 
autoridades, corporaciones y funcionarios 
que ha continuación se espn-san.

Ministerio de la Gobernación, los que 
se considere, necesario.

Biblioteca Nacional. . . . . 1
Regente y Fiscal de la Audiencia 

del Territorio..............................2
.Capitanía general del distrito. . 1
Gobierno civil...............................24
Gobierno militar. . .. . . . 1 .
Diputados á Cortes.............................. i-
Diputados provinciales. . . . 9
Gefe de la Guardia civil. . . . 1
Comisario de Vigilancia................ 1
Administrador y Comisionado de 

ventas de Bienes Nacionales, . . 2'
Gefes de Hacienda de la provincia 5 
Vicaria eclesiástica de la Diócesis 1 
Ayuntamientos.......................... 24.7
Vlcaldes pédabeos........................29.¡

igualmenle.es
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puedan! dar las señas.

cía.
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mismo tendrá que otót;¿ar

¡®R' ^ilía-

i> ueu iw 
IM PREMIT de cariñena.

r- I

renEl^-DXliJ., -an
Él Editor no ppdrá publicar co¡-

Catedrático del Inslítiito MMÍtérsí/ório, 
licenciada en literatura y Reijnlt\ 
en varias asignatui as, y en lajpiult 

. religiosa,y moral por un Sqcefdolt 
de conocida^luslracion y viilud.

íje rematan, lo? molinos harinera. I 
propios del Exento. Sr. Duque de)|J 
dinaceli, en Lerma el día treinta (leftl 

Idiibré V hora dé das diez dé su mañan.1 
del corriente año, en casa de su Adnt-1 
iiish'ador Q. Juan de, to.lfpña Mediul 
bajo el pliego.de.condiciones que eslaij 

|de manifiesto. él‘ cual se ha i'nseM

CASA EN VENTA-,
Se vende en públicp'SubhSta hrcasarj 

mero 22 de la Plaza máyordó eslaCapiJ 
que hace esquina á la Calle del Marcad! 
verificándose su remite el Lunes '18 del 
corriente á las doóe horas de su mafij 
na eú la Escribanía de Don ManuelZuJ 
bizarrela, Calle de la Paloma núm i) 
cío. 2.", donde se halla de manified 
el pjjego de ■ condiciones. Burgos J ti 
Oc*tutiro  db'l8?t>8.

civil de ella se- practiquen las mas eti 
caces diligencias, para vél'ulé1 capturar 
al Mallas y remitirle á este Juzgado con 
las seguruladcA necesarias, á cuyo efec
to esliendo á continuación las'señas del 
mismo, pues en hacerlo asi, y disponer 
se inserte eh el Boletín oficial de la pro
vincia, administrará cumplida justicia 
quedando Ve obligado al lanío ella me

diante. Dado en Villíipando á1 primero 
de Odubito de mil ochocientos cincuen
ta y odio. — José María Barban.—Por 
stí mhnda(IÓ.=Mbdeslo Rodríguez.
)i;u :>!l)iio>. 9«p iioi >f¡ -I:'; . 61 $ I 1 

Señas del fugado y sus ropas.

Edad 32 años, estatura 5 pies 2 pul 
' ga/fáyj'léhlo? ibj’o, pefcós'61,’ BítraW^i^il, 

ojos azules, poca barba, nariz regular; 
viste pantalón, chaqué,la y chaleco de 

‘ViMhHsltiaa '^i^ureiVlcHlañes re- 
cdjicfo 'V'l'titiitoegúrs’ 
dia.- I OC) -q .

\ bragad^a/t^i'íchíi,y algo zajn bof,j^qii los npeCÍO
corbejones<;\bullados,dé.liS(i‘isiaÜQ.5,i.., : ill ~(¡ Wu,M-1V 

I Otro ,'dcf Jesús\1errecilla. de sp‘ievI y por gruesas a 2 y me-| 
I cuarto^'cimi'pli'tlhs, pelo iiegrú;‘i(lb''tiin->i1 fl'í *̂ li't—-BMt ••!) - 
i- coaños, O ' - T U1U

r, io ion imi.
por el i

■ 'n:

Guiados por el bien de lajuveutil 
que lastimosamente se pierde en la¡l 
grandes poblaciones, si se la dejacoml 
,regularmente sucede entregada a si miel 
ma, sin oír una voz amiga que la. llameI 
al ,cumplimiento de sus deb^'esj:m£ii*|  
y académicos, concebimos el año pasa-l 
dó la creación ile éste CoTegio-jYensioi] 
en él qué lós-padres celosos qué envían | 
susdiijos á esttidian encuentren un asilo I 
con el que estén á cubierto de lainmo-l 
calidad, distracciones; desaplicación i1 
malas cmupáñias,. pausas con otrqs, mu-1 
(días que malogran las mejores disposi-1 
clones morales e intelectuales de los jóve-1 
nes, que esterilizan los sacrificios y des-1 
embolsos de su? familias y neutralizan I 

['til celo y las 'esplibaciónés "de los ca|e-1 
dráticos.

La báse detesté Colegio es la'edu
cación religiosa ¡ y moral y su comple
mento eí es'íudio-y repasos de las'asig
naturas ó facultad á que cada peirijoúis-1 
la se dedica.'

Sé abpnan por alimentos y dama 8 
r§. diariod y 20 mensuales por limpieza 
y planchado. to,s qbe deseen mas noli- 

I cias pueden dirigirse personalmente i 
pop escrito al director calle de la Tor- 

j recilla núm. 15 donde se darán 'cuantas

Valladolid 4 de- Setiembre de 18ü8- 

tibio tiup / , íiv io^ri id oh eiil’l zi-l 
oup 6 1‘t-rrT-Hr—I í ■iiiitib<n dimisq 
í oh ibliioíi ) n-)bió lirdi il Bgildo

Otro de Cándido Abad, castaño, de 
seis años, sobre siete cuartas írtenos dos 
dedos di ; - ■' -nio’.-rnilf.

Otro de Santiago Frías, de seis cuar
tas y media, mi poco, cargado de ancas’, 
pelo negro, de cinco años, con dos so
bre manos.. <d,i .■ >• > mm •• o.¡í<mi) j 

Otro de. Guillernlo Mtirlinezsperrado, 
pelojcaslaflo/ bfagado, ile seis,;cuartas y 
media, i ti ;. -.1 ?-(.■•. ■■ - .¡rr .

Uiro deFéltX'Saéz, polo, negro', dé 
cuatro añó&,'(le seis‘cu.arlaá y; media y 
tres dedos, cabezada de cinto.

Y otroide Manuel Saez. sin q,ue sé 
. 11 ¡ 
jo lilauíl i

Don'1 José Mania Barban, Juezde pyinie- 
l*á  ‘instancia dé eáta villa de Vil'íá- 
pando y su partido etc.
AESr. Gobernador civil dé la provin

cia dé Bnr^ós-hago saber: Que eti eáte. . ., . . ... . .
.Iuzgado'áé!s1§ue causa criminal Contra Ma éii el Bolelin dé la provincia del Jut-I 
M días .López Ghhziílez1, natural de Vir *vús  siété del éowiélhte núm. 120. 
Ilíihueva (lél'Cámpó, sobre desacato | I - < ¡uiM o-.. < ■ , I ;
amenázaS ál ledibnle Atoalde dél iiiismo | utiuo É oimili ’I n
punto cuyo procesado' no pudo ser liakl. .orf^o i n!.: i'jnni'j aoheú’jod m jim ;í> I 
bídb euárido se decretó su prisión por I SWwWlb iNSTiTUCioy 

•hábérse fugadó; y en su vi>ta por auto . „ . ( , (
de este día he dispuesto dirigir á V. S. I C0LEG[0 BE s, NICOL;S DE valladolJ 
el ílréséntidpor el cual deparle'dipS’. M. , ; , . , ,la Reina (Q D. G.) le exhorto y requie- para los jovenes matriculados 
ro, y de la mía le ruego y encargo qué lyn ípafin, pilosofius Teología, Jurisprii- 
tan luegopbrf;éf corL |,(lénc'ia,,Mpdicina ú.jitios estudios^spt- 

TO/brdinai io sé siWh íatíépÉtddfel'yupop |''íiaf^1én la Universidad, Instituto, $- 
lúínárió1 Conciliar de aquella Capital.

""“■"d V' DiníGioti 1 
POR D. JOSÉ PARDO,

lúYoiq . rttiviMHisutifflbii. K'iñoiisioqioa t 
Licenciado I) Gregej;p) Cañete, Jyiez. 
-ítáuiPIK^IÍIi $í ^íoaWÍi<le

luq
Al Señor Goternador civil de Burgos

leslimontodel que refrenda pende causa 
criminal de oficio a consecuencia del 
robo en despoblado egeculado por cua 
tro hombres armados, al anochocér del 
día de ayer, los que se llevaron entre, 
algunas alhajas y dinero o,c1iq m,incbos.

siete vecinos, de Quinlanilla S: García 
pn ocasión que se dirigían estos á dicho, 
pueblo desde el mercado de esta villa; 
cuvás señas de los ladrones que hasta 
aqüí han podido averiguarse, asi tomo 
las de los machos robados se espresaráp 
á continuación; en cuya causa se acordó 
en la noche de ayer librar á V S. 
exhorto á fin de que por lodos los meé 
dios posibles proceda ya sea poniendo 
el correspondiente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia ya por cuantos 
medios eslen á su alcance proceda á la 

. aprehensión y captura de estos maqhos y 
-ladrones ^pn los dirmas ejeclps-que .eqnr 
dúzcan, poniéndolo lodo á disposición 
de eále Jiízga<lo con la mayor seguridad.

Y para qiíó Ib mandado tenga eX'aclo 
cumplimientosnmelo.á V S él presénte 
con ,el que dq; .pqr(e de ,S M. la Reina 
(Q. ,0. G.l qn cuyo Real nombre egerzo 
jurisdicción le exhorto y requiero y dé 
mi parte le pido y..xueso-se sirva acep
tarle disponer su cumplimiento quedan
do yo. aLla.nlo.cUandósuspguales reciba^

Dado en Briviesca á nueve de Ocluí 
bre de mil ochocientos cincuenta v ocho, 
Gregorio Cañete—Por su mandado =4 
Severo de Navas
ihc lo (h (ilieoiKptb ol 6 -irn iqlnoj | 
„|(j- .. Señas de los ladrones. .

-V. Cuatro hombres con un mulo, tres'de 
eHos de regular estatura y eUolm qué 
iba á caballo un poro mas alto, los. cna-

, tro vistióos de pantalón eslre' liQ.y|c)|q-f;l 
quefa corta ambos dé paño, con sombre
ros negros jjáehos,' armados' dbs'úé in-

> fantci'ia con escopetas, el otro ¿oh un 
I palo y el otro á daballo con pistola.

Señas de lad caballerid^.
.>')ji;illü ‘i'idmuii

Un macho perteneciente á Euseblo- 
Calle de siele yiyi tas de alzada, pe(o 
castaño, cabezada (le 'cinto, doce años- 
dé edad,, p« |

'-“‘‘‘Otro de .\ngbl'lb'das,nh'égro;!!dé seis 
cuartas y medúrf-un dedo,‘¿bu uila ls- 
pnndia-álla parto de adentro de la tonto;

1 »vjifiiv.->|^puiuiuvj, de íiiio*.
Otro diTjesús Terrecilki

.'idlíii'r-KS rO .'.J j I 
lh| Oh k'/lliñ iieiiip.i!, noQ -Lfi- [ I

ANUNCIO^ PAIITICULARES
gs3TMfBHEzzecisasuH2Z3BZEBEeaGB3njrci!8BaB3s¿3inceB3anEEavfl3ni I

bíoilidn-mOq.*ri  II? cp>d .olúliii- ”c¡ I
h ijgi nú aoaic) ?.(>! -- .1-J

CALEADARIOS PARA ELi

nníijl - e Olnngiv -,i í/ -,-b L’.ül .hr I • í -
En la librería de Aniaiz,'

Plaza del Mercado n.° 24, 
<e i yendén Caleridaiios ar
reglados al meridiano de l sean necesarias. -1 ’

'■ 1 : • ’ d Valladolid 4 de Setiembre de 11.Burgos -compuesto con-l^E|:Díl.cetolt.i,|0sépal.d0. ; 
loitipem ló^ ^álctilps astro
nómicos del Observatorio l e;.

S^q®^^
stíMos de nacidos v muti' toT úv ohililr-M >f?. ■>[) «xinqnieoi 
lOSd11 y°b o." (i I*)  obinu ;■ ni

rifiá. iiolrio Ifi'd) ni o'• nbiilsú

Juzgados.' 1‘ . . .' 
Biblioteca .proyincLl. . 
Comisario de Móníes.
Destacamentos de la Guardia civil 2-, 
Presidéntesdé las Comisiones per- 

manentes de' Eflamsli^ca,. J J . i 
Junta proyincial dé,Inslrüccjíón , | 

públi-a........................ . .
Idem de Beneficencia . . .
Idean de Sanidad, . . . .
Idem de Vcnlast „ . . •

O *íl <--al,llal-
4,* -•

sa alguna en el Boletín sin autorización 
-*hGi>bremo  de provincia. El rúisúno 
obsá'^í- toA1NnSditiiyiK ’bfí á étodl . 
(«úbiyíiiwieii Í4ü 'UKíjuml'IüiÍlW. 'f'ít ' 

^^ttepresada !
Tr Ai último numero de mes acom

pañará el indice cronólogico, por Minis
terios, de todas Jas ley es, Realps decre 
tos. ó,rdqnes y,demas disposiciones que 
>e hubieren insertado duratoe el mismo 
y á la conclusión del año, el general dé

■ 4J-.í:c: !:uii:'!r(.-j ó oúp íSimi-ithnoé I
.jCj/ .jLas proposiciones de..sub,asja sp 

harán en pj-iego cerrado, y, cousugecion 
al mode o que se, iiiseyta al. pie;,.!^ada 
pliego debe contener ung carta ademas 
dpr pago, que; acredite el depósito efe 
8,000.rs ep la'Tesoreria de la provin- 

kobinovoid aoúimíoí aóf ní> éófl | 

7/ Servirá do.-lipo para la subasta 
dl precio de 44 cé'nlimos por cada ejem
plar de los 530, qué el Editor-se com
promete á publicar por su cuenta. Ni) 
sé admitirá proposición que exceda de 
este tipo.

&.*'■  Es circunstancia'indispensablp 
eu lodo licitador al Boletín oficial tenj- 
ga establecimiento establecido de los úti 
iés írécesarihs para la publicación.
! '^‘SAsc^le ^bclaihasealgun ejerrif/íar. 

■ idas; ‘¿lé los 530 esprésados, se leaboiral, 
Vá’*a  j)r¡flúhnfié üóiitiata; de la propia 
í(^8^ÍÍ¿lílÍÍ?ii§fíchiM los’ númeios ex- 
fiiúééflln'dk&'ljhe se mandasen publicar 

El Editor no tendrá derecho algíínó pór
‘ Iés ¿ifj)l’ú^lfl3sf;l(,8n le máiidel 
á li iiíiéi fó'r ltis‘ n ú ni e ros’ d e I Bb I b!i i'n.
v' i'0.k !l Eo^ydiegos de subasta deben 

" ¿IÉJo^tíiPíb'íllitb'ím'lcIs íré^déJii’t'ártlJ

de día.5 de Noviembre [íróxiíno eii 'l^ 
fetirtatfir'á la ¡•cc&croú deto Jor-j 

6"Sjionitotocia de este (jobiei no.
’ La á'djíidicácion se liará á fa- 

*'■ ídi- diit'qftite'ifor' ntá'é' VOliliijlJs^JEiUtol 
'"tjísió''llrf’:^ib'!^épi‘ese¿la3e'n ‘alis>‘.8uitihs 

propdsiciim-'s igi¡ale>, la siierle!’(JeéV#i| 
iiá la pm-sona i-n quien deba reé'jbr el 

remate; pero si el actual Editor del Boj 
1 íetin, fuese una de dichas' personas se 

ditokiVáéíl á sú fávór.' ' ' : "' d
12/ De cuenta del reOánfé son les

• gastos dela 'esti itura de liánzh 'que el 
-mismo tendrá (fue oíéT^ár/'siigtoímido á

• la responsabilidad 'del contrato los <SOOO
• reales que previáíli'éhle (fébi'ójháfeér dq- 

positado.
13/ El frél 'é'emtó^Sl'á'saliá- 

fechu de fondós prévihciales, por tri 
i,¡o<tn--: anfii-i|)::di.s. ”lfl. 1 

Palenci'a’ 7 de Oélubre de fííoS.' 
Castbr Ibhñ^'dc’^Áidbcótt.

t /-.¡-'yyji'l ni *)b  íiaitoíii^'d)•) m u-m/ 
...,e Modelo de pp^posigjp^ .:

m : D. N. . ,. vecino de.R...qué re

’fó brevedad que el caso reqiiierél disr 
poner, que pór los dependientes dél 

. .- . T . , nf... Vligiib- caí'gb dti'Vti Si, Alcaldes consr
pertenecientes a José ieriecilla y' olios.c¡ojEa|es . |a provincia y Guardia 

i'üOiniK /In íluinhini «i x unreiíl J

cío publicado en la Gaceta del Gobier 
no fó Bíilvtin o/icialppüiüvw.,.. ,. fe-i- 
cha...........  de..........y demas condicio-
itos y: requisitos iple se previenehl|)ara 
la ebnlcaia del Boletín oficial d.c la pro 
vincia de Palencia, se, .coihpromete. j 

inyprimir y.publicar qslq perió.dwo lo$ 
Lunes, Miércoles y Viernes de lodo el 
año de 1839 y á remitirlo previo fran
queo q los.aujprVladeS) CorpQrgyjgnyp y 
funcionarios que se expresan en el pliego 
de coqjli^oqes si^g^^o^^ ellas en 
lodo, debi iiulo salisf-icérsele..................
céntimos por cada ejemplar de los 550 
que hade publicar, á cuyo efectoacom- 
il?hOO?Kh^ní1>?Jflu^ia^
de 8,000 rs. eu.la. Tesorería de provin - 
cito, ' ' ... , . . " ;. rn |

Fecha y firma del licitador. 
‘ ■ otoomnomú ohiiim-j I

limbii. ?.*)(Lohr.i<>irio  ) I


